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l. INFORME FJNAL ESCUELA Nº 1 PARA NIÑAS

1.1. NOMBRE DEL PROYECTO REALIZADO 

11 Integración, Organización y Participación de la Asocia-

ción de Padres de Familia, en la Consecución del Bienes

tar Estudiantil y Mejoramiento Locativo de la Escuela 

Nº 1 para Niñas". 

1.2. PRESENTACION 

El proyecto dirigido II Integración, Organización y Parti

cipación de la Asociación de Padres de Familia, en la 

Consecución del Bienestar Estudiantil y Mejoramiento Loca

tivo de la Escuela N º 1 para Niñas". Se constituyó en 

el objeto del trabajo de grado realizado como requisito 

parcial para optar al título de Trabajadora Social. 

El Decreto legislativo 1625 de Septiembre 6 de 1972 en 

el cual se I dictan normas sobre asociaciones de padres 

de familia en su artículo 1 2 decreta: 
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En Lodos los establecimientos oficiales, de 

educación, elemental y medio dentro de los cua
renta y cinco días a la iniciación del año esco
lar los directores o rectores convocarán a todos 
los padres de los alumnos o acudientes autori
zados, con el fin de explicarle los própositos, 
actividades, mecanismos de la respectiva asocia
ción de padres de familia, la cual deberá existir 
en todos esos planteles . J 

Y en su artículo 2 Q , hace extensivo esta obligación 

a las instituciones educativas privadas. 

El Estado promulgó este decreto basándose en la siguiente 

consideración. 

Que de acuerd.o con los articules 41 y 120 ordinal 
12 de la Constitución Nacional debe el gobierno 
inspeccionar y vigilar los institutos docentes, 
públicos y privados en orden a procurar el cumpli
miento de los fines sociales de la cultura y para 
beneficio de los educandos, y dirigir, reglamen
tar la instrucción pública nacional. que en las 
labores educativas es factor esencial la colabora
ción entre maestros, padres de familia y educando. 

Que la interpretación y ejercicio del decreto 
1003 de 1961 se han venido cometiendo infracciones 
y abuso especialmente en cuanto hace relación 
o contribución, donaciones, cuotas o aportes vo
luntarios que afectan gravemente la economía de
las familias.

Que es preciso eliminar aquellos costos de la 
educación que sea inútiles o abusivos? 

lRODRIGUEZ José Mad.a_Administ·ración Edúbativa, Editori'al
Bedout: S.A:--Medeliín·Colombia. S.A.p.329. 

2 lbid f" , p. 329. 
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Y dado que el mismo decreto en su artículo 3 esLablece 

las funciones de la asociación de padres de familia, 

que la letra son: 

- Integrar e impulsar la educación familiar y escolar.

- Colaborar con maestros y profesores en lo que correspon

da a la seguridad, moralidad, higiene y bienestar de 

los alumnos. 

Procurar una ,coordinación entre padres y educadores, 

a fin de descubrir y conocer las inclinaciones y capaci

dades del educando .y cí'ri°éntarló hacia su pleno desarrollo. 

Ofrecer a los planteles el curso intelectual y moral 

necesario para la solución de aquellos problemas que 

perturben. la formación integral de los educandos. 

Recibir informes personales y directos sobre asisten

cia, conducta y aprovechamiento de sus hijos, así como 

sobre la marcha del establecimiento. 

Promover conferencias periódicas y además acciones 

que redunden en el mayor conocimiento de la comunidad 

educativa. 

De ello se deduce, la importancia de la asociación en 
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el plantel educativo, aún sin entrar a considerar las 

condiciones reales del desarrollo de las políticas y 

programas educativos del sector público y privado, que 

en general adolecen de una infraestructura idónea para 

la ejecución de los mismos, situación que de hecho, hace 

necesaria la participación de la comunidad que se bene

ficia directa e indirectamente del servicio educativo, 

para entrar a solventar los problemas que de esa situa-. 

ción se generan. 

Se presume entonces que todo plantel educativo público 

o privado, debe en su seno tener organizado la asociación

de padres de familia. 

El Departamento del Atlántico cuenta con un volumen total 

de 299 escuelas del sector oÍicial, 172 de ellas están 

ubicadas en la ciudad de Barranquilla. 

La Secretaria de Educación Departamental desconoce el 

volumen total de escuela de nivel primario que no han 

cumplido el decreto legislativo 1625 de 1972.

Ello nos hace suponer que no ·hay una coordinación entre 

docentes, padres de familia y cuerpo administrativo para 

la 1solución de aquellos problemas que perturben la forma

ción integral de los educandos, así como la seguridad, 
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moralidad e higiene y bienestar de los alumnos y el buen 

funcionamiento del establecimiento. 

Especificamente la escuela N º 1 para niñas careciendo 

de este organismo de base y desempeñándose una de las 

egresadas corno docentes de esa institución y conociendo 

desde las perspectivas y formación corno Trabajadora So

cial. 

La importancia de este tipo de asociación junto con los 

otros egresados- responsables 

la oportunidad de satisfacer 

de este 

necesidades 

proyecto vieron 

de índole per-

s onal como era la real izac ió n d'e Trabajo de Gr ad o y de 

Índole institucional colaborar a la integración y forma-

ción de la asociación 

cimiento predominante 

de padres de 

que juega 

familia, por el cono

el Trabajador Social 

en el campo educativo como es la de realizar trabajos 

de formación y organización de grupos de base. Concibién

dose la asociación de padres de familia como uno de estos 

grupos, proponerse la integración, organización y parti

cipación de la asociación de padres de familia en la 

consecución del Bienestar Estudiantil y Mejoramiento 

Locativo de la Escuela Nº l para Niñas, justifica la 

elaboración y posterior desarrollo de un proyecto. 

14 



2. l.

2. OBJETIVOS LOGRADOS

CONFRONTACION DE LOS OBJETIVOS LOGRADOS CON LOS 

PROPUESTOS EN EL PROYECTO 

- OBJETIVOS PROPUESTOS:

- Brindar orientación y educación a los padres de familia

sobre la acción que tiene la Aso·ciación de Padres de 

Familia dentro de la institución. 

Promocionar, divulgar las funciones de la Asociación 

de padres de familia, tanto legales como estatutarias 

que tienen asignadas a través de programas de bienestar 

para la comunidad educativa. 

Buscar la integración, cuerpo docente, cuerpo adminis

trativo y padres de familia para el logro de los objeti

vos propuestos. 

- Asesorar a la Asociación de padres de familia a través

de actividades de capacitación para la adquisición de 
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actitudes y habilidades necesarias para la autogestión 

de la misma. 

Formación y organización de la Asociación de Padres 

de Familia de la Escuela N2 1 para niñas. 

- OBJETIVOS LOGRADOS:

- La participación con voz y voto de los padres de fami

lia en la formación de la Asociación de Padres de Familia 

y de la Junta Di�ectiva Provisional de la misma. 

- El apoyo que ha recibido la Junta Directiva provisional

por parte de los padres de familia en el desarrollo de 

los programas. 

La actividad conjunta de éstos tres estamentos en las 

actividades q·ue se ha propuesto la Asociación de Padres 

de Familia. 

- Capacitación preeliminar a la Junta Directiva Provisio

nal de la Asociación en la elaboración del diagnóstico 

de necesidades, elaboración del programa tendientes al 

bienestar educativo, utilización de los recursos para 

e[ desarrollo de los programas, manejo grupal y condicio-

nes que permitan la continuidad y duración del grupo. 
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Constitución de hecho de la Asociación de Padres de 

Familia de la Escuela N º 1 para niñas el día 16 de Abril 

de 1987. 

Realización de reparaciones locativas de tres baños, 

ventanas,techo, cielo razo, desmonte del patio, pupitres 

y arreglo de plumas. 

Para el bienestar estudiantil en coordinación con el 

cuerpo docente se logró la consecución de los recursos 

para la realización del programa del día de las madres, 

día del amor y la amistad, primeras comuniones y elabora

ción.de actividades para el próximo año. 

- LIMITACIONES:

Todavía está en diligenciamiento la tramitación para 

la Personería Jurídica. 

Dada las condiciones socio-económicas de ésta comuni-

dad, ellos han sido consciente de su poca preparación 

para un manejo adecuado de este tipo de organización, 

por ello se fundamenta principalmente en este hecho, 

el programa que van a presentar a la Asamblea ·General 

la Asociación de Padres de Fabilia. 
1 
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3. DESCRIPCION Y ANALISIS DEL PROCESO

El método básico intenta responder a las exigencias del 

cambio social y se constituye en una forma de aproxi-

mación a la problemática social. Considera al hombre 

en forma integral y en relación dinámica entre él y su 

sociedad que lo ubica corno individuo dentro de su grupo 

y comunidad, con su problemática de la vida cotidiana 

dentro de su realidad social concreta. 

Partiendo de las consideraciones del método científico 

desarrolla el proceso siguiente: 

l º . Investigación u observación 

Esta etapa del proceso se cumplió a través de aproxima-

cienes sucesivas hacia el objeto en cuestión 11 Escuela 

Nº 1 para Niñas11

• 

La Escuela N º 1 para niñas institución donde se realizó 

el proyecto, carecía de la Asociación de Padres de Fami-

18 



lia, sit:uación objetiva conocida por una de las egresa

das de Trabajo Social responsable del proyecto, pues 

labora allí como docente. 

Se procede a partir de este conocimiento a partir de 

este conocimiento a investigar el porqué de la ausencia 

de este organismo de base, ya que por mandato legal debe 

estar constituida y funcionado ( Decreto 1625 de Sep

tiembre 6 de 1972). 

Se dialoga con la Directora de la escuela, con algunos 

padres de familia, y se establece que dicha asociación 

existió sin obtener la personería' jurídica, por un perío

do de 6 a 12 meses, pero por manejo inadecuado de los 

fondos recogidos y por no haber buscado su constitución 

según las dispociones legales dejó de operar. 

2 º . Diagnóstico institucional e interpretación 

Ausencia de la Asociación de Padres de Familia por 

actitud negligente de las directivas de la institución 

y de los padres de familia en general hacia las obliga

ciones con la comunidad educativa. 

Por ausencia de conocimiento de objetivos y funciones 

que cumple esta organización en la . ' consecucion de los 
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objetivos de educación y bienestar estudiantil. 

- Necesidades:

Ausencia de programa estudiantil, cuya planeación, 

organización y ejecución pueden ser desarrollados con 

la cooperación de la asociación. 

- Mejoramiento locativo:Se detecto deterioro en los servi

cios sanitarios, ventanales de todas las aulas de clase., 

deterioro de todd el techo. 

Ausencia de formación y 
' � . , 

organizacion de base de los 

padres de familia, en actividades de diagnóstico, planea

ción y ejecución de programas de bienestar comunitario. 

Trabajo Social, no desconociendo la importancia de las 

organizaciones de base y por ello, partiendo de la obli

gatoriedad de la existencia de la Asociación de Padres 

de Familia, y siendo el campo educativo una de sus áreas 

de trabajo, decide elaborar un proyecto de integración 

organización y participación de la Asociación de Padres 

de Familia en la consecución del bienestar estudiantil 

y mejoramiento educativo basándose en el diagnóstico 

institucional. 

20 



- Programación:

Formación y organización de la Asociación de Padres 

de Familia de la Escuela N 9 1 para niñas. 

- Asesoría a la Asociación de Padres de Familia.

- Ejecución

- Desarrollo del programa de educación social.

- Programa de capacitación social

- Evaluación:

Contrastación de objetivos propuestos y resultados 

obtenidos después de cada actividad en coordinación con 

la Asociación de Padres de Familia. 
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4. DESCRIPCION Y ANALISIS DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES

Conociendo el artículo l º del Decreto legislativo 1625 

de Septiembre 6 de 1972 en el cual se disponen que en 

todos los establecimientos oficiales de educación elemen

tal y media dentro de los cuarenta y cinco (45) días 

siguientes a la iniciación del año escolar, los directo

res o rectores convocarán a todos los padres de los 

alumnos o acudientes autorizados, con el fin de explicar-

les los propósitos actividades y mecanismos de la res-

pectiva " asociación de padres de familia" la cual debe

rá existir en todos esos planteles. 

Y vinculada uno de los responsables del proyecto a la 

ese uela N º 1 par a niñas, median te acto de nombramiento 

como docente y conociendo el incumplimiento del artí

culo antes mencionado se propuso el equipo de Trabajo 

Social indagar acerca de las causas de esta situación 

y según los resultados de esa investigación crearán la 

asociación de padres de familia de. la escuela Nº 1 para 

niñas. La investigación constó básicamente de dos fases: 
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Una actividad centrada en la recuperación y estudio de 

la legislaci6n pertinente y vigente promulgada por el 

Ministerio de Educación Nacional sobre las Asociaciones 

de Padres de Familia; para ello se acudió al Centro Expe

rimental Piloto ( CEP), donde se obtuvo toda la informa-

ción requerida. 

La segunda actividad se realizó en la institución educa

tiva y consistió en la investigación y establecimiento 

de la existencia jurídica de la asociación de sus ante

cedentes y las circunstancias de su desaparición y si 

en su última instancia los directivos del colegio permi

ten ·1a intervención de un equipo de Trabajo Social, cuyo 

objetivo sería la integración o formación de la Asocia-. 

ción de Padres de Familia y la asesoría de la adquisi

ción de la Personería Jurídica, darle existencia legal 

para el desarrollo de sus objétivos y funciones. 

Dentro del proceso de investigación se logro hacer un 

d iagnó s tic o de las necesidades que afee tan a la e scu e

la y los resultados fueron los siguientes. 

No existe la Asociación de Padres de Familia. 

Condiciones locat{vas deficientes: Mal estad o del te-

cho, mal estado de !los servicios sanitarios, patio lleno 
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de malezas, paredes en det,erioro, mal estado de las ven-

tanas. 

Haciendo una categorizaci6n y jerarquizaci6n de las nece

sidades se llevó a la conclusión que la no existencia 

de la Asociación de Padres de Familia es la necesidad 

primordial que tiene la institución, ya que a través 

de este organismo se pueden solucionar las demás nece

sidades. 

Respecto a la no, existencia de la Asociación se consta

tó con la Directora y Cuerpo Docente que en esta institu

ción existió la Asociación de Pac:l'res de Familia sin per

sonería jurídica y que debido a la falta de educación 

social del grupo y los malos manejos que se dieron a 

los fondos ésta se desintegro. 

Establecida la carencia de este organismo de base en 

esta institución y aplicando las técnicas de investi

gación como las charlas y entrevistas formales e informa

l es, sondeos de opiniones, ene ue s tas, d iÓ como resulta

d o que el personal docente, cuerpo administrativo y pa

dres de familia deseaban organizarse para realizar un 

trabajo colectivo que tuvieran como objeto el bienestar 

estudiantil, a través de la actividad coordinada/ de la 

Asociación de Padres de Familia y personal adminfstrati-

24 



vo y docente de la escuela. 

Se procedió entonces, a realizar un reunión con el fin 

de manifestarle el propósito del desarrollo de un proyec-

to cuyo objetivo 

Participación de 

es 

la 

la " In legración, 

Asociación de Padres 

Organización 

de Familia 

y 

en 

la Consecución del Bienestar Estudiantil y Mejoramiento 

Locativo de la Escuela Nº 1 para Niñas" y obtener en 

esta reunión la aprobación y colaboración de los padres 

de familia en el desarrollo del proyecto teniendo en 

cuenta las necesidades detectadas durante la etapa de 

investigación y en su orden de prioridades, como es la 

falta de organismos de base �sociación de Padres de 

Familia se hace necesario· la elaboración de un plan de 

trabajo donde se integren y participen los diferentes 

estamentos de la institución, docente, directora y padres 

de familia para alcanzar un mayor desarrollo institucio

nal a través de la canalización y superación de las ne

cesidades existente por medio de éste organismo de base. 

Se propusieron dos actividades básicas: 

1 2
• Formación y organización de la Asociación de Padres

de Familia. 

2 2
• Asesoría y capacitación para la autogestión de la

25 



misma. 

Entendida la motivación como la utilización de determina

dos estímulos para inducir a una acción tieliberad!:l y volun

taria encaminada a satisfacer algunas necesidades indi

viduales y sociales. A través de estas técnicas logramos 

despertar el interés de la Directora, Cuerpo Docente 

y Padres de Familia para la integración y organización 

de la Asociación de Padres de Familia. 

Las técnicas e instrumentos empleados fueron algunos 

medios de comunicación, escrito de masas como la hoja 

de volantes, carteleras, y medios, de recolección de infor

mación como las encuestas. 

Se divulgó la necesidad de la organización de un grupo 

de base como la Asociación de Padres de Familia, la obli

gatoriedad de su resistencia por existencJÍa·, le legales 

del Decreto 1625 de Septiembre de 1972. 

También las funciones que cumple el procedimiento para 

su formación y r equisto 1 eg al par a la existencia j uridi-

ca. 

Se explica a/demás el papel que cumple el Trabajador So-

cial dentro de las instituciones educativas c:;.o,nr-,:,-··-�-u s 
� 

. .,;•. ,.,\ 

,�..,.� 
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funciones. ( Ver anexo 1, 2 y 3). 

Esta información se <lió a conocer a través de una serie 

de charlas dictadas por el grupo de Trabajadora Social. 

en la cual se logró que los padres de familia expresarán 

sus ideas y opiniones acerca de las Asociaciones de Pa

dres de Familia. 

En · 1as charlas que se dictaron a los padres de familia 

asistieron un promedio de 356 acudientes. 

Luego de haber brindado a los padres de familia todo 

el conocimiento necesario sobri Asociación de Padres 

de Familia, se procedió a la organización y formación 

de ésta, se efectuaron dos (2) reuniones en donde se 

dieron pautas, se detectaron lideres y propusieron nombres 

de quienes podía conformar la Junta Directiva de la Aso

ciación. Se realizó una Asamblea General con la presencia 

de 356 padres de familia, directora, cuerpo docente y 

el grupo de Trabajador Social, donde se escogieron los 

posibles candidatos para conformar la Junta Directiva 

provisional donde se postularon 19 padres de familia. 

Estos miembros fueron aclamados por el resto del personal 

de cada uno de ellos y dieron a conocer s;us opiniones 

seguidamente se dió la elección quedando conformada de 
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la siguiente �anera: 

Presidente: Jorge Blanco 

- Vicepresidente: Rafael Ortíz

- Tesorera: Ligia Niño

- Secretaria: Magalys Diaz

- Fiscal: Carmen Charris.

- Vocales: Ana Julio Osario

Maria del Pilar Hernández 

Diana Pertuz Atencio 

Alcides Martínez 

María Castro. 

Después de ser elegidos éstos fueron tomados en juramento 

ante los padres de familia en donde se comprometieron 

a trabajar y cumplir fielmente en cada uno de sus obli

gaciones ( Anexo 10). 

Para darle a la Asociación de Padres de Familia un carác-

ter legal se comenzó 

dica, tomando como 

por diligenciar la Personería Jurí

muestra los estatutos elaborados 

por el Ministerio de Educación Nacional que rige a las 

Asociaciones de Padres de Familia en las escuelas oficia

les y privadas, se hicieron algunas modificaciones de 

acuerdo al medio seicial en donde se encuentra la comuni-

dad. 
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Después de haóer elaborado los 
1 

estatutos que regirán 

en esta Asociación se le dió a conocer a los padres de 

familia en una Asamblea General. con el fin de que éstos 

los aprobaran y así dar los pasos correspondientes para 

obtener la Personería Jurídica ( está en trámite). 
1 

, 

La Asociación de Padres de Familia de la Escuela N2 1 

1 

para Niñas presElnta necesidades donde se hace necesario 

una asesoría y capacitación social a la Junta Directiva 

de la Asociación para que sean agentes multiplicadores 

de la sociedad. 

Es ta a se s o r í a y c a p a cita c i ó n s e 'e fe c t u ó a t r a v é s de t r a -

bajos grupales como: Mesa redonda, cambio de ideas, 

conferencias, chárlas, dinámicas grupales, etcétera. 

Esta capacitación social está orientada hacia un cambio 

social, dentro de la misma Asociación de Padres de Fami

lia como de la institución. 

Dentro de este trabajo se dieron a conocer los siguientes 

elemento·s: 

- Dinámica grupal

- Utilización de los recursos.
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Condiciones que aseguran la continuidad y duración del 

grupo como también se orientó en la formulació� del 

diagnóstico formulación de programas en el bienest2:¡_-

educativo y mejoramiento locativo ( Ver anexo 4);Con el fin 

de que ellos desarrollen sus habilidades y aptitudes 

en el manejo de técnicas de un dignóstico de necesidades 

para que alcance las metas· propuestas. 

Además se capacita a la Junta Directiva de la Asociación 

de Padres de Familia sobre la elaboración de un diagnós-

tico, elaboració� de un 

proyectos como también 

6, 7 y 8).

programa con sus respectivos 

la tabulación de �atos (Anexo 

Esta . capacitación se hizo en primera instancia en forma 

técnica-teórica, a través de charlas y también en forma 

práctica ya que la Junta de la Asociación elaboró un 

formato que les permite recoger datos para realizar un 

programa que tenga como objetivo orientar y capacitar 

a los Padres de Familia y brindarles recreación. 

Estos datos los utilizamos para explicarles en una forma 

más clara y veraz las técnicas para la recolección "de 

datos, ya obtenido este material se desarrolla un progra

ma que se ajustara a dicha comunidad (Vef anexo). 
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5. DIAGNOSTICO DE LA INSTITUCION

5. l. RESEÑA HISTORICA 

La Escuela Nº 1 para Niñas fué creada en el año 1935 

durante el gobierno del Doctor Alfonso López Pumarejo 

de ahí su nombre. Ahora oficialmente se conoce como :"Es

cuela N2 1 para Niñas". 

Su primera Directora y fundadora fué Doña María Simonelli 

de Iglesias, quien cuenta que el edificio constaba de 

cuatro ( 4) aulas no tenía paredes hacia sus alrede-

dores, en el .patio había un jaguey y ella trabajaba en 

una casa particular y después fué trasladada al nuevo 

edificio. 

Las primeras maestras fueron: Eucaris Bolaños, Faustina 

de Cantillo, María de Iglesias, Manuelita Tabón, inspec

tora era,Estella Dumas Pertuz, el Secretario de Educa

ción Julio Pantoja. 

Doña María dirigió el colegio hasta el año 1955, siendo 
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reemplazada por la Señorita Corina 'Vizcaíno, durante 

éstos se construyeron cuatro ( 4) aulas más. 

En 1971 se nombró Directora Técnica a la Señorita Sonia 

Pertuz Caraballo ésta dirigia el plantel hasta el año 

de 1983 reemplazada por la Señora Rosalba Acosta de Ji-

menez, quien ejerce sus funciones en la actualidad. 

En la escuela se trabaja dos jornadas con un total de 

600 alumnas, actualmente hay 15 profesores y son los 

siguientes: 

- Corina de Cabarcas

- Libia de Castro

- Josefina Bornacelli

- Martha Navarro

- Ludys Arcos

- Denys de la Cruz

- Ana María

- Cenith de Polo

- Fidela de Rivera

Genny Ahumada

- Enma de Olmos

- Clara Hernández

- Eneida de Mercado

- Sonia Pedroza

32 



- Rosalba de Oñoro

5.2. DESCRIPCION DEL PLANTEL 

La escuela Nº 1 para niñas está ubicada en la carrera 

26 Nº 1745 barrio Rebolo de Barranquilla, teléfono 

362847. Fué la primera escuela oficial que se creó en 

Barranquilla bajo el Gobierno del Doctor Alfonso López 

Pumarejo, de ahí la buena construcción del edificio, 

éste consta de aulas, las cuales están dotadas de table-

ro de pizarras y 5 con tableros de cemento, una oficina 

para los profesores con sus respectivos servicios sani

tarios, una pieza para el celador con todos sus serví-

cios. 

patio 

Todo este edificio está rodeado por el lado del 

con amplias .galerías todas construidas en forma 

de arco, por el cual el edificio presenta un estilo es

pañol. 

Consta de siete ( 7) servicios sanitarios para el uso 

de las alumnas, en un extenso patio con una cancha de 

voleibol, donde los alumnos practican este deporte, 

también posee un antejardín y árboles frondosos que con 

su sombra refrescan la temperatura y hacen más acogedora 

la estadía de las alumnas: Las paredes de este edificio 

son altas, consistentes, su techo es de teja, las cuales 

son amplias y tienen grandes ventanales y de buena m.ade-

' 
u .... 
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ra; toda la edificación tiene cielo raza. 

5.3. ASPECTO LEGAL 

La Escuela tenía el nombre de Alfonso López pero oficial

mente se conoce con Escuela Nº 1 para Niñas. Está situa

da en la carrera 26 N 2 17-45. Se encuentra registrada 

en el DANE con el número 10800102648 se reglamenta por 

una serie de decretos emanados del Ministerio de Educa

ción Nacional, para un mejor desempeño en las labores 

cotidianas decreto 1002 de Abril 24 de 1984, por el cual 

se establece el Plan de Estudio para la Educación Básica 

Primaria, la cual debe tener en acta los fines del siste

ma educativo colombiano y las orientaciones para la admi-

nistración curricular establecido en el decreto 1419 

de 1978, decreto 1625 de septiembre de 1972 que estable

cen las Asociaciones de Padres de Familia. 

Por la resolución 17487 reglamenta el decr-eto N º 1002 

de Abril de 1984 en cuanto a la adopción de programas 

curriculares para la educación básica primaria. La resolu

ción 17489 reglamenta el Decreto 1002 en cuanto a la 

distribución del tiempo de trabajo escolar para la edu

cación básica primaria. 
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5.4. ASPECTO ACADEMICO 

Está recogido por la nueva programación curricular, se 

trabaja en dos jornadas: 

Mafiana: 7:30 a 12:30 PM 

Tarde: 1:30 PM a 5:30 PM. 

Recreo: 15 minutos 

5.5. PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE 

El personal administrativo lo conforman Director Técnico, 

un personal docente compuesto por is maestros. 

El personal de servicio está formado por la celadora. 

5.6. DOTACION 

La Escuela cuenta con 150 pupitres bipersonales, 10 vi

trinas, 11 escritorios 1 máquina de escribir, 1 archiva

dor, 4 mesas, 1 tablero de madera, mobiliario de madera, 

mobiliario de hierro, 

1 

1 

de Colombia y 1 de 

enfriador, 1 cuadro 

teléfono. 

material didáctico, bandera 2, 

Barranquilla y una de la escuela, 

del Sagrado Corazón de Jesús, 1 
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5 . 7 . ESTUDIO SOCIO-ECONOMICO DE LA COMUNIDAD 

El alumnado de la escuela está formado por niños de clase 

baja provenientes de barrios tuguriales, cuyos padres 

trabajan como vendedores en el mercado y su madre en 

oficios domésticos. 

5.8. OBJETIVOS DE LA INSTITUCION 

5.8.1 Objet'ivo general. Los objetivos generales de la 

educación primaria e olom b iana están orientados con mir as 

a proporcionar al alumnado una formación que estimule 

el desarrollo de aptitudes, habilidades y destrezas acor

de con las posibilidades y aptitudes de cada individuo 

en particular a fin de que cada sujeto pueda aprovechar 

al máximo los recursos naturales, técnicos y humanos. 

Cumplir a cabalidad todas las disposiciones legales del 

Ministerio para lograr el cumplimiento de los fines y 

objetivos del sistema cultural colombiano. 

Lograr que los alumnos obtengan una mejor preparación 

académica paia que cumpla su fin como miembro de la comu

nidad. 

5.8.2. Objetivos especifico�. Despertar en los alumnos 
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el interés por la conservación de los recursos naturales, 

mediante conservación y conocimiento de su importancia 

por el medio ambiente y la economía nacional. 

Contribuir a la conservación y respeto de nuestra heren-

cia cultural valorando los aportes de los diferentes 

pueblos a la sociedad actual. 

Capacitar al alumnado para que adquiera una aptitud posi

tiva frente a los problemas de la sociedad, mediante 

el conocimiento sobre sus deberes y derechos. 

Desarrollar el espíritu de 

ternidad y respeto mutuo, 

pueblos, plantas, animales, 

mejor convivencia. 

5 . 9 . DIAGNOSTICO 

tolerancia, solidaridad, fra-

por el conocimiento de los 

numerosos idiomas para una 

La Escuela N º 1 para Niñas, como toda entidad de carácter 

oficial carece de los suficientes recursos materiales 

y financieros que permitan satisfacer las necesidades 

que afectan el bienestar estudiantil. 

Los problemas que están afectando a la institución son: 

- Categorización
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- No existe la Asociación de Padres de Familia

Condiciones locativas deficientes ( mal estado del 

servicio sanitario, deterioro de las paredes, mal 

estado de las ventanas, mal estado del techo, patio 

lleno de malezas). 

Falta de integración de padres de familia, maestros, 

cuerpo administrativo. 

Luego de investigar y darnos cuenta del problema se rea

lizó una jerarquización de las necesidades de acuerdo 

al orden de prioriaades dando como resultado: 

1 º . No existe la Asociación de P�dres de Familia en la 

escuela. 

2 º . Falta de integración de la Asociación de Padres de 

Familia, cuerpo docente y cuerpo administrativo. 

3 º . Condiciones locativas deficientes. 

Las alternativas de solución constituida la Asociación· ' 

de Padres de Familia, y con la asesoría de un Grupo de 

Trabajadora Sociales con el fin de que éstos participen 

activamente con la solución de dichos problemas para 

lograr el bienestar estudiantil. 
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5.9.1. Análisis del diagnóstico. De acuerdo al diagnós

tico realizado en la institución nos podemos dar cuenta 

que ésta adolece de muchas necesidades la cual perturba

rán el funcionamiento del establecimiento, y así como 

el desarrollo integral del educando; por lo tanto, se 

hace necesario una pronta y eficaz solución donde parti

cipen padres de familia, cuerpo docente, cuerpo adminis

trativo para el logro de objetivos como es el bienestar 1

estudiantil y mejoramiento locativo. 
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6. CONTENIDO DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONALIDAD DEL

PROYECTO REALIZADO 

La estructura de este proyecto está comprendido en la 

realización de dos programas: Educación social y capaci

tación social dirigido a los padres de familia. 

El programa de educación social tiene como objetivo dar 

a conocer la importancia que tienen las Asociaciones 

de Padres de Familia, dentro de las instituciones educa

tivas y la formación y organización de la misma. 

- Programa, Educación Social:

CHARLAS: 

Importancia de la Asociación de Padres en las Institu

ciones Educativas. 

- Funcione� de la Asociación de Padres de Familia.

Objetivos que persiguen las Asociaciones de Padres' 

de Familia. 
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Funciones del Trabajador Social en las instituciones 

educativas. 

Funciones de los miembros de la Junta Directiva de 

la Asociación de Padres de Familia. 

Formación y organización de la Asociación de Padres 

de Familia. 

El programa de capacitación social tiene como objetivo 

primordial brindarle asesoría a la Asociación de Padres 

de Familia a los programas de bienestar y desarrollo 

social, y a la vez capacitarlos en �l manejo de grupo. 

- Programa, Capacitación Social

- Asesoría en la elaboración de diagnóstico

- Asesoría en la formulación de programas.

- Charlas: Dinámica grupales

- Utilización de los recursos

- Condiciones que

del grupo. 

aseguran la continuidad y duración 
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La funcionalidad del proyecto permitió la integración 

de los estamentos que conforman la institución, para 

la organización de la asociación de padres de familia 

y a través de la acción de ésta, desarrollar programas 

de bienestar estudiantil y mejoramiento locativo. 
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7. GARANTIA DE LOS RESULTADOS

- Organización de la Asociación de Padres de Familia.

- Personería Jurídica en trámite (Ver anexo)

Asesoría a la Asociación de Padres de Familia en· la 

elaboración del diagnóstico de necesidades, formulación 

de programas en el bienestar estudiantil y mejoramiento 

locativo. ( Se anexa fotocopias del Plan de Trabajo elabo

rado por la Asociación de Padres de Familia). 

Capacitación a la Asociación de Padres de Familia a 

través de charlas sobre: Dinámica grupales, utilización 

de los recursos, condiciones que aseguren la continuidad 

y duración del grupo ( Ver anexo). 

- Actas de todas las reuniones

- Actas

10). 

de la elección de la Junta Directiva ( Ver anexo 
1 
! 
i 
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8. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO REALIZADO

La realización de un proyecto ya sea institucional o 

comunitario tiene como fin contribuir en el desarrollo 

del individuo grupo o comunidad. 

Este proyecto denominado e Integración, organización 

y participación de la Asociación de Padres de Familia 

en la consecución del bienestar estudiantil y del mejora-

miento locativo de la escuela NQ 1 para niñas". 

Tiene como beneficiarios a la comunidad educativa del 

Barrio Rebolo de la ciudad de Barranquilla, padres de 

familia, personal administrativo, cuerpo docente y comu

nidad en general. 
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9. PARTICIPACION DE LOS BENEFICIARIOS SEGUN RESULTADOS 

OBTENIDOS 

Por la naturaleza misma del proyecto, sin la participa

ción de los padres de familia en la organización de la 

asociación en la elección de la Junta Directiva no se 

hubiera constituido dicho organismo, es así, como el 

número de participantes fué aproximadamente de .325 padres 

de familia. En donde la institución cuenta con 534 

alumnos. 

Además se contó con la participación y colaboración del 

cuerpo docente y administrativo para la organización 

de la misma; dessarrollaron actividades de motivación, 

facilitaron la utilización de la instalación locativa 

y han brindado apoyo decisivo a la junta provisional 

en las actividades que hasta la fecha se han desarrolla

do. 
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10. COBERTURA INSTITUCIONAL O COMUNITARIA

La cobertura institucional de este proyecto es la Escuela 

N º 1 para Niñas y la comunitaria es el barrio Rebolo 

de la ciudad de Barranquilla, en la cual la institución 

a través de la Asociación de Padres de Familia se proyec

taría hacia la comunidad en programas futuros. 

46 



11. DINAMICA QUE GARANTIZA LA EXISTENCIA DE LOS

RESULTADOS DEL PROYECTO 

Lo que garantiza la existencia de los resultados del 

proyecto es la participación masiva de los padres de 

familia en el desarrollo de los programas, como también 

el interés que han demostrado en mejorar las condiciones 

educativas de sus hijos al igual que la concientización 

que poseen sobre las necesidades de la institución y 

el papel que desempeña el padre de familia dentro del 

plantel educativo. 

Las evaluaciones periódicas realizadas llevan necesaria

mente a la contrastación del objetivo final propuesto 

con los objetivos alcanzados como es la organización 

y f orrnación de la Asociación de Padres de Familia y su 

participación ( Ver anexo en el cual presentamos las 

copias de acta de constitución). 
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12. PROCESO METODOLOGICO EMPLEADO

12. l. INVESTIGACION

Legislación de La Asociación de Padres de Familia 

- Funciones de la Asociación de Padres de Familia.

- Importancia de la Asociación de Padres de Familia

- Objetivos de la Asociación de Padres de Familia

- Pasos para la reglamentación de la Personería Jurídica

Existencia de la Asociación de Padres de Familia en 

la Escuela N º 1 para Niñas. 

12.2. DIAGNOSTICO 

Ca te g o r i z a e i ó
/
n y j erar qui za c i ó n d e ne ce s id a d e s .

r 
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12. 3. PROGRAMACION 

Formación y organización de la Asociación de Padres de 

Familia de la Escuela N º 1 para Niñas. 

Asesoría a la Asociación de Padres de Familia. 

12.4. EJECUCION 

- Desarrollo del programa Educación Social 

CHARLAS: 

- Funciones del Trabajador Social en sectores edu�ativos

y asociaciones de base. 

Importancia de la Asociación de Padres de Familia de 

la Institución Escuela Nº 1 para Niñas. 

- Funciones de la Asociación de Padres de Familia

- Objetivos de la Asociación de Padres de Familia

- Funciones de los Miembros de la Junta Directiva.

Formación y Organización de la Asociac{ón de Padres 
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de familia. 

- Desarrollo del programa: Capacitación social:

CHARLAS: 

Dinámicas grupales 

- Utilización de los recursos

Condiciones que asegurar la continuidad y duración 

del grupo. 

- Asesoría en la elaboración del diagnóstico de necesida

des de la Asociación de Padres de Familia. 

Asesoría a la Asociación de Padres de Familia en la 

formulación de Programas en el Bienestar Educativo y 

Mejoramiento locativo. 

12.5. EVALUACION 

Const:ratación · .: de objetivos propuestos y resultad os obten i

d os después de cada actividad en coordinación con la 

Asociación de Padres de Familia. 
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Cada evaluación nos permitió buscar nuevas · estrategias, 

mecanismos para mantener al grupo motivado e incentivado 

en el desarrollo del proyecto. 
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13. RECURSOS QUE SE IMPLEMENTARON

La comunidad general de padres de familia de los discen

tes de la Escuela N º 1 para niñas, a través de dinámica 

de motivación, información, etcétera 

para que constituyeran la Asociación de 

lía de la Escuela NQ 1 para niñas. 

se les organizó 

Padres de Fami-

La Directora y cuerpo docente de la escuela suficiente

me n t e m o t i v ad o s s e e o n v ir t i ero n e n a gente s mu 1 t i p 1 i e ad ores 

de la idea de la organización de la Asociación de Padres 

de Familia con la asesoría del grupo de Trabajo Social. 
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la Junta de Asociación a la Asamblea de Padres de Fa

milia, pues este proyecto responde a necesidades en la 

investigación dignóstico que realizó la Junta Directiva 

de la Asociación de Padres de Familia con la asesoría 

de las Trabajadoras Sociales. 
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15.1. RECURSOS HUMANOS 

Directora 

- Cuerpo docente

- Padres de Familia

- Jefa de núcleo

- Asesora

- Empleados del CEP

15. RECURSOS

- Secretaría de Educación

Trabajadoras Sociales

15.2. RECURSOS INSTITUCIONALES 

- Secretaría de Educación

- Centro Experimental Piloto

- Escuela N º 1 para Niñas

- Universidad Simón Bolívar
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15.3. RECURSOS MATERIALES 

- Carteleras

- Hojas volantes

- Sillas

- Escritorios

- Tablero

- Papelógrafo

- Marcadores

- Medios de comunicación ( radio)

15.4. RECURSOS FINANCIEROS 

Aportes económicos cedidos por la Escuela Nº l pa.ra Ni

ñas. 

Aportes de los padres de familia. 
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CONCLUSIONES 

El informe presentado en este proyecto manifiesta la 

necesidad de las organizaciones de la Asociación de Pa

dres de Familia dentro de las instituciones educati

vas. Esta se hace una obligación impuesto por el Decreto 

1625 de Septiembre 6 de 1972 en donde el Ministerio de 

Educación Nacional establece .en su artículo lQ, en todos 

los establecimientos oficiales de educación elemental 

y media deben tener la asociación de padres de familia, 

pero a pesar de un mandato legal la mayoría de las es

cuelas oficiales no tienen conformado dicho organismo, 

desconociendo 1 os beneficios que a través de es ta or ga

nización se pueden obtener para la comunidad en· general. 

El quehacer del Trabajador Social en las instituciones 

educativas comprenden no sólo el conocimiento de las 

necesidades humanas básicas y la forma de satisfacerlas 

sino que también debe ejercer sus funciones dentro de 

la planificación y ejecución de actividades, servicios 

y programas que tengan como finalidad la satisfacción 

de las necesidades sociales promoviendo la organización 
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y participación de los individuos en. grupos, promover 

la capacitación en la toma de decisiones positivas para 

la colectividad. 

La asesoria y orientación que el Trabajador Social brinda 

a 1 os organismos de base es de vi tal importancia y a que 

a través de ésta les permite desarrollar habilidades 

y aptitudes necesarias para la autogestión de la misma. 
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RECOMENDACIONES 

Recomendaciones que permitan la labor realizada: 

De a.cuerdo a nuestra labor realiza en la Escuela NQ 1 

para nifias hacemps las siguientes recomendaciones: 

En cuanto al cuerpo administrativo y docente le suge-

rimos que sigan apoyando y colaborando a la Asociación 

de Padres de Familia, para así fortalecer las relaciones 

entre la escuela y los padres de familia con el fin de 

buscar el bienestar social de la comunidad estudiantil. 

Capacitar constantemente a los padres de familia para 

que no conozcan el proceso educativo que desarrollen 

sus hijos para poder ofrecerles mayor ayuda a integrar 

así la labor escuela-familia, 

individual y grupal a aquellos 

proporcionando atención 

estudiantes que presentan 

problemas que interfieren en sus estudios. 

Integrar más la labor de la/ escuela a la comunidad 

en que se ubica y así ofrecer mejores oportunidades 
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rlo sólo a los discentes y a los padres, sino a todos 

los miembros de la comunidad. 

Crear el Departamento de Trabajo Social para que se 

desarrolle en el área de orientación y asesoría escolar, 

la que al proyectarse a la familia y en los estudiantes 

que deben revestirse en un mejor bienestar de los grupos 

' educativos. 
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ANEXO l. Importancia de las Asociaciones de Padres de

Familia

¿ Qué es un grupo? 

Es una pluralidad de personas que se identifiquen y se 

relacionan entre sí; que se integren en torno a los mismos 

intereses, necesidades y objetivos comunes; que partici-

pen activamente 

y colectivo. 

Para conformar 

en accciones 

una Asociación 

de beneficio individual 

de Padres de Familia, 

no es suficiente que haya varia's personas en un mismo 

sitio, y que en un momento determinado varias personas 

persigan una misma meta sino que confluyan en acciones 

que a'dquieran los miembros que el grupo se ha conforma

do como tal. 

La labor no es entonces, conformar grupos artificiales 

para realizar trabajos espo:i:-ádicos en reuniones circuns

tanciales de padres de familia, la labor consiste en 

la presentación de un servicio al grupo de padres Pª!ª 

promover, fortalecer o restablecer la fuerza, la vitali

dad de las relaciones sociales que generen acciones gru

pales que son el alma de los grupos y de las comunidades. 



A través de las Asociaciones de Padres de Familia pre

tende llevar a cabo un proceso educativo a partir de 

la situación en qué está ubicada la Asociación, a fin 

de que éstos identifique los problemas, analicen las 

causas y consecuencias de los mismos para que allegar 

elementos de juicio para interpretar los problemas y 

resolverlos con los muchos recursos grupal, e individual 

estén en condiciones de obtener el grupo. 

La Asociación de padres de familia deben ubicarse dentro 

de un proceso de· educación permanente y persigan como 

objetivo general que los padres participen de una manera 

activa, racional y crítica en el proceso educativo trans

formado y mejorando la realización educativa del siste

ma. 
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ANEXO 2. Trabajo Social 

El Trabajador Social busca el bienestar del individuo, 

la familia y la comunidad, tiene un campo de acción re

lacionado con varias clases de necesidades y problemas 

sociales tales como: Miseria, desempleo, desajuste y 

desintegración familiar, problemas físicos, mentales 

y emocionales. Además, busca fortalecer la vida familiar 

mejorando las relaciones interpersonales y la intercomuni

cación entre la familia y la comunidad. 

En las instituciones educativas el Trabajador Social 

se pone en contacto con los maestros y padres de familia 

para lograr una mejor adaptación de un niño. 

En el trabajo como comunidades toman parte en la crea

ción, planeación, administración de programas de bienes

tar social tales como: servicio de salud, educación y 

recreación. 

Participa en la orientación, formulación y ejecución 

de la política social en entidades oficiales y privadas 

que tienen que ver con el bienestar social; fomentan 

a través de grupos y organizaciones la participación 

en actividades sociales, / a

1 
de comunidad y solidarida�. 

fin de fortalecer el espíritu 



- FUNCIONES DEL TRABAJADOR SOCIAL

ORIENTADOR: Le corresponde a éste orientar al individuo, 

grupos o comunidades a la solución de todos sus problemas 

con la participación activa de todos sus miembros. 

EDUCATIVA: Mediante la función educativa se pretende 

que el hombre conozca la realidad cotidiana, la interpre

te y participe efectivamente en los procesos de transfor

mación social. 

MOVILIZADORA: Corresponde al Trabajador Social crear 

las condiciones necesarias para 'movilizar recursos huma

nos e institucionales, canalizar intereses para la conse

cución de los medios para satisfacer sus necesidades� 

ORGANIZADORA: Le corresponde organizar los grupos que 

vayan en pro del bienestar social del individuo 

PLANIFICADORA: Le corresponde planificar programas, cuali

ficar los servicios que se van a utilizar para lograr 

los objetivos propuestos, el manejo y distribución del 

tiempo. 

ADMINISTRADORA: Le corresponde al Trabajador Social diri-/ 

dir el Diseño de Programas, su organización, • 1 su e3ecu-
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ción, control y evaluaqión de los diferentes servicios 

de bienestar institucional. 

REHABILITADORA; Le corresponde al Trabajador Social imple-

mentar y desarrollar programas de capacitación social 

para la introyección o.e nuevos valores y la asimilación 

de conocimientos tendientes para asumir nuevas funciones 

o para la preparación hacia el cambio.

CONCIENTIZADORA; Le corresponde al Trabajador Social 

mediante proceso de cuestionamiento hacer comprensible, 

analizar la realidad cotidiana de las personas afectadas 

por necesidades y problemas soci?les que exigen solución 

inmediata o remota. 
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ANEXO 3. Estatutos de la Asociación de Padres de Fami

lia de la Escuela N º l para Niñas, Barranquilla 

Departamento del Atlántico. 

- NOMBRE DE LA ASOCIACION Y DOMICILIO

Con el nombre de la Asociación de Padres de Familia de 

ía Escuela Nº 1 para niñas, establece una organización 

de carácter cívico, cultural y social ajeno a toda contro

versia política y religiosa lo cual funcionará sin discri

minación racial y de conformidad al Decreto Nº 1625 de 

1972 y 466 de 1983. 

Artículo 1 º . El domicilio de la Asociación será el Muni

cipio qe Barranquilla, departamento del Atlántico. 

- OBJETIVOS Y FINES DE LA ASOCIACION

Artículo 2 º . Son fines de la Asociación: 

a. Impulsar la educación familiar.

b. Velar con los profesores en los corresponde a la segu

ridad, moralidad, higiene y bienestar de los alumnos. 

1 
1 

c. .Ofrecer a 1 os directivos del plan te 1 el concurso in te-

68 



lectual y moral necesario para la solución de aquellos 

problemas que perturban en la formación intelectual de 

la educación. 

d. Promover conferencias periódicas y demás actividades

que redunden el mayor conocimiento de la comunidad educa

tiva y de la sociedad en general. 

e. Ejercer la vigilancia permanente sobre factores que

atenten contra la integridad moral de la comunidad edu

cativa. 

f. Procurar una c oord inac ión eh tre padres y educadores,

a fin de descubrir y conocer las inclinaciones y capaci

dad de educando para orientarlo a su pleno desarrollo. 

Parágrafo: Entiéndase por acudiente la persona que matri

cula el alumno por autorización del padre o de la madre, 

si el padre no aparece como acudiente o no matricula 

al hijo no podrá ser directivo, sino la persona autori

zada para firmar la matricula por delegación de los pa

dres. 

Artículo 4Q. La Asociación de padres tendrá una directiva 

integrada por 10 miembros 5 principales y 5 kuplen-
1 

tes, los principales con los siguientes cargos: 
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Un presidente SUPLENTE 

Un vicepresidente Secretario 

Un tesorero Vocal 

Un secretario Vocal 

Un fiscal Vocal 

Artículo 5 2
• La elección de la Junta Directiva se hará 

solamente en junta de Asamblea General y siempre con tan

do con la mitad más uno para proceder a la elección de 

éste de la siguiente manera, dar un receso de 10 o 12 

minutos para la- inscripción de listas o de planchas, 

luego se nombran dos candidatos y está se dará por 

papeletas e ser itas con e 1 n om br e' y número de 1 a plancha 

que va a votar ésta se hará a conciencia teniendo en 

cuenta la conciencia electoral. 

Articulo 6 º . La calidad de miembro de la Junta Directi-

va es renunciable ante la Asamblea General de la Aso-

ciación. 

Pero considerándose ese puede presentarse la Junta Direc

tiva y ser considerada en Asamblea General dentro de 

los 30 días siguientes de la vacante, para que se haga 

la elección en propiedad, en caso de quedar cualquier 

cargo directivo por otra causa como la muerte, la au-

sencia prolongada de 5 reuniones sin justificación. 
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Artículo 7º. La Asamblea General se reunirá cada dos 

meses, ordinaria y extraordinaria cuando el presidente 

de ésta lo estime conveniente. 

Artículo 8 º . La Junta Directiva se reunirá cada 15 días 

en forma ordinaria y extraordinaria cuando el presidente 

lo estime conveniente. 

Artículo 9 º . Son funciones de la Junta Directiva: 

a. Dirigir y res�lver los asuntos relacionados con la

Asociación dentro de los términos que éstos estatutos 

prescriben. 

b. Velar porque los miembros cumplan éstos estatutos,

en las obligaciones que le competen. 

c. Elegir provisional los miembros de la Junta Directiva

que lleguen a faltar. 

d. Presentar mensualidades en sección_ ordinaria y Asam

blea General un balance detallado en que se justifiquen 

los ingresos y egresos, estado de caja, acompañado de 

un informe detallándose lo anterior por el fiscal. 

e. 

¡ 
1 
1 

Presentar cada bimestre un presupuesto para el bienes-
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tar · del siguiente, aprobar cada gasto mayor de $300, oo 

pesos no previsto en el miembro proponente y que verif i

que su utilidad y conveniencia. 

Artículo 10: Son funciones del presidente de la Junta 

Directiva: 

a. Representar jurídicamente a la Asociación como repre-

se�tante legal de la entidad ante las autoridades y esta

blecimientos públicos y privados, a él le corresponde 

la ejecución de - todos los actos, celebración de todos 

los contratos que previamente hay� sido aprobado en 

Asamblea General. 

· b. Elaborar el orden del día y presidir las secciones

de la Asamblea General de la Junta Directiva. 

c. Proponer a la Junta Directiva y a la Asamblea General

las resoluciones, acuerdos que juzgue conveniente para 

la buena marcha de la Asociación. , firmar las actas una 

vez aprobada por la Junta Directiva de la Asociación. 

e. Firmar todos los cheques o cualquier otra orden de

retiro sobre los fondos de la Asociación. 

f. Dar cuenta a la Junta Directiva cuando quiera separar-
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se del cargo temporal o definitivamente, el motivo tempo

ral no debe ser mayor de 3 reuniones. 

g. Expedir al asociado que le solicite una certifica

ción en la cual conste su honorabilidad y competencia 

a la Asamblea General. 

Artículo 11º. Son funciones del Vicepresidente reempla

zar al presidente con todas las funciones dadas , la· 

ausencia total o temporal. 

Artículo 12 º . Son funciones del secretario: 

a. LLevar un libro con lista alfabética de los. nombres

de los padres o acudientes,· 

b. LLevar con pulcritud y corrección el libro. de acta

tanto de la Junta Directiva como de la Asamblea General. 

c. Contestar la correspondencia previa, visto bueno del

presidente y demás miembros. 

d. Hacer retirar, salir

. . , 

asoc1.ac1on. 

oficialmente los li bTos de la 
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e. Leer las actas en cartas en cada sección y asamblea

y junta directiva, firmar, las actas una vez aprobadas. 

f. Tnf armar al presidente y a la Junta 'Directiva sobre

irregularidades que noten en la Asamblea General o la 

Asamblea o a la Asociación. 

g. LLevar el archivo y mantenerlo debidamente ordenado.

h. Cumplir con las comisiones que le asigne al presidente

o 1� Junta Directiva.

Articulo 13: Son funciones del fiscal. 

a. Refrendar las cuentas que rinda el tesorero cuando

las encuentre o informar a la Junta y a la Asamblea Gene

ral según el caso sobre irregularidades que notara en 

tales cuentas o hallare. 

b. Fiscalizar las actividades generales de la asociación

y dar cuenta a la Junta Directiva a la Asamblea según 

el caso. 

e . Revisar las cuentas de gastos incluidos en el presu-

puesto y además ordenado por la Junta D. .1 1.rectiva. 
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e. Firmar conjuntamente con el presidente y presentar

informe a la Asamblea cada vez que haya sección, acción 

ordinaria sobre el ejercicio de sus funciones. 

f. Examinar todas las operaciones, inventarios, actas,

libros y correspondencia. 

g. Autorizar con su firma el visto bueno de los presupues

tos semestrales. 

h. Cumplir y hacer cumplir los estatutos.

Articulo 14: Son�funciones del tesorero. 

a. Elaborar en Junta Directiva el presupuesto semestral.
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PARRAFO 1: El presupuesto 1debe estar aprobado por la Junta 

Directiva en Enero y Julio de cada año. 

Artículo 15. La Asamblea General debe presentar el presu

puesto en la primera de reanudarse las clases y en la 

primera reunión de entrada o vacaciones y término para 

su aprobación definitiva, recibir las cuentas fijadas 

por la Asamblea General. 

a). Llevar los libros de contabilidad como ordenan las 

<lis.posiciones. 

b). Depositar en uno de los bancos.de la ciudad en cuenta

corriente, todos los fondos que recibiere por cualquier 

concepto. 

c). Girar y firmar todo cheque de retiro 

la asociación. 

de fondo de 

d). Abstenerse de pagar cualquier cuenta que tenga visto 

bueno del presidente. 

f). Rendir un informe siempre que haya sección de la 

Asamblea General y sección de Junta Directiva o cuando 

el presidente lo estime conveniente o alguno de sus miem

bros de la Junta directiva si así lo creyere conveniente. 
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Directiva en Enero y Julio de cada año. 
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g). Mantener los libros de tesorería 

lía. 

y p�rmitir su fisca-

h). Manejar dinero en efectivo por medio de caja menor 

para cubrir los gastos menores de cinco mil pesos $5.000, 

este fondo no podrá ser mayor de esta suma. 

Artículo 16. Funciones de los vocales. 

a). Es función del primer vocal, remplazar al fiscal con 

todas las funciones dadas, la ausencia total o temporal. 

b). Funciones del segundo vocal. Es función del segundo 

vocal reemplazar al primer vocal con todas las funciones 

dadas. 

Artículo 17. Son derecho de los socios. 

a). Elegir y ser elegido para desempeBar cargos en la 

Junta Directiva de conformidad con el estatuto. 

b). Participar en las deliberaciones de la Asamblea Gene

ral con derecho a voz y voto. 

c). Aprobar o 

que ia Junta 

improbar el presupuesto y balance de gastos 

Directiva presente a consideración de la 
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Asamblea. 

d). Asistir a la reunión de la Junta Directiva en la cual 

tendrá voz pero no voto. 

e). Solicitar al presidente de la Junta o cualquiera de 

sus miembros la asesoría en los justos reclamos o peticio

nes ante la Directiva o ante el funcionamiento público. 

· Artículo 18. La calidad de socio se pierde·

a). Por retiro voluntario 

b). Por decisión de la Asamblea General mediante voto 

favorable de la mitad más uno, de los miembros asociados 

previa investigación del caso. 

c). Retiro del establecimiento educativo del hijo o acu

diente a quien representa. 

Artículo 19. La Junta creará distinciones. 

La Junta creará distinciones honoríficas para los educa

dores, padres de familia y alumnos que se distingan por 

su servicio al plantel en cooperación con los programas 

que adelanta la asociación. 

Artículo 20. El patrimonio de la asociación de padres 
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de familia será constituida por todos los bienes que in

gresen por _oncepto de auxilio o donaciones de entidad 

oficial o particular, nacional, internacionales o por 

cualquier actividad por la asociaci6n. 

Artículo 21. Todos los fondos de la asociación serán con-

trolados y revisados por funcionarios de la auditoria 

el cuaJ podrá requerir ante autoridad competente a las 

personas competentes, a las personas responsables para 

que rindan cuenta sobre el manejo y bienes de la Asamblea. 

Artículo 22. Los fondos y elementos de la asociaci6n 

se destinarán Única y exclusivamente a los fines que per

siguen las asociaciones de padres de familia de acuerdo 

a los estatutos. 

Artículo 23. Los auxilios que reciban las asociaciones 

para obras específicas o por otras varias se sometarán 

a lo establecido por la Ley Decreto ordenanzas y acuerdos 

y no podrán en forma individual a éstos estatutos o a 

los establecidos a los asociados. 

Artículo 24. Las asambleas generales o reuniones de junta 

directiva y demás actos programados por la Asociación 

de Padres de familia se llevarán a cabo en la sede del 

plantel. -·l 
.
. ,..
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plantel. 

Artículo 25. Cuando la junta directiva encuentra fallas 

en la marcha del plantel solicitará al rector o directora 

la información necesaria y estudiará conjuntamente la 

solución adecuada que el problema requiera. 

Artículo 25. La asociación de padres de familia se disol-

verá o cambiará por la voluntad de la mitad 

los asociados o por mandato legal. 

más uno de 

Artículo 27. Disuelta la asociación de padres de familia 

los bienes que conforman el patrimonio una vez cubierto 

el pasivo pasará al establecimiento educativo o a otra

entidad de carácter social. 

Artículo 28. La asamblea general podrá cambiar la Junta 

Directiva cuando no sean f�ncionales como directivos o 

que impidan el normal funcionamiento de la asociación 

y del plantel educativo. 

Artículo 29. La asociación tendrá su sede dentro del plan

tel educativo cuando las condiciones locativas lo permitan 

Artículo 30. El Director citará a una nueva asamblea para 

tal fin. 
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PARRAFO 1; Todo asunto no previsto en 1 os pres en tes esta

tutos deberá resolverse en Asamblea General con la aproba

ción de la mitad más uno de los socios teniendo en cuenta 

disposiciones legales. 

Lo anterior fué leído y aprobado en asamblea general 

de padres de familia el 7 de Junio de 1987, siendo las 

11;00 Aro. 

Para mayor constancia se firma esta acta por. todos los 

presente. 

:JORGE BLANCO 

Presidente 

CARMEN CHARRIS 

FISCAL 

RAFAEL ORTIZ 

VICEPRESIDENTE 

MAGALY DIAZ 

Secretaria 

LIGIA NIÑO 

TESORERA 
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PLAN DE TRABAJO 

l. JUSTIFICACION

Para dar cumplimiento al objetivo de "asesorar a la asocia

ción de padres de familia a través de actividades de capta

ción para la adquisición de aptitudes y habilidades nece

sarias para la autogestión de la mif ma''. 

La formulación de este proyecto se jusitifica porque el 

Trabajador Social le corresponde implementar y desarroll2r 

programas de capacitación social con pequeñas y grandes 

comunidades, pues a través de ésta capacitación el grupo 

hace reconocimiento de sus necesidades, estimula la rela

ción interpersonal, la ayuda mutua y la cooperación entre 

los miembros, también les permite la participación dentro 

del �rupo.y la búsqueda de soluciones colectivas de dicho 

grupo. 

- OBJETIVO GENERAL

Brindar asesoría y orientación al personal vinculado a 

la asociación de padres de familia en los programas de 

bienestar y desarrollo social. 
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- OBJETIVOS ESPECIFICOS

Capacitar a la asociación de padres ·de familia en el 

manejo de grupo, con el fin de lograr una mayor integración 

entre ellos. 

Informar a la asociación de padres de familia sobre 

las instituciones públicas y privadas que pueden consti

tuirse en recursos para la ejecución de los programas. 

Dar a la asociación de padres de familia capacitación 

para que desarrollen sus habilidades en el manejo de técni

cas grupales y en la formulación de programas a través 

de un diagnóstico de necesidades, para que alcancen las 

metas propuestas. 

PROYECTO 01: ESTUDIO SOCIAL DEL GRUPO QUE CONFORMA LA 

ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LA ESCUELA 

N º 1 PARA NIÑAS 

112. Asesora a la asociación de padres de familia en la

elaboración del formato del estudio social de sus miem

bros. 

2 º . Asesorar en la aplicación, tabulación e interpreta

ción de los datos. 

83 



3 º . Asesoría en la elaboración del diagnóstico de necesi

dades en el orden· social a aquellos tipos de necesidad�s 

que reflejan directa e indirectamente en �l proceso educa

tivo. 

PROYECTO 02: CAPACITACION SOCIAL A LA ASOCIACION DE PADRES 

DE FAMILIA DE LA ESCUELA N º 1 PARA NIÑAS 

l º . Capacitar a la asociación de padres de familia en 

la formulación de planes, programas y proyectos a fin 

de saLisfacer y conciliar sus necesidades. 

2º. Capacitar a la asociación de padres de familia a través 

de charlas sobre las condiciones que aseguran la duración 

y continuidad del grupo. 

3 º . Orientar a la asociación de padres de familia en la 

búsqueda de los recursos que promuevan el desarrollo de 

sus programas. 

4 º . Capacitar a la asociación de padres de familia a tra

vés de dinámicas grupales en el manejo de las técnicas 

de grupo. 

- RECURSOS
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- RECURSOS HUMANOS

Instructor 

- Asociaciór de padres de Íamilia

Cuerpo docente

- Cuerpo discente

- Trabajadoras Sociales

- RECURSOS MATERIALES

- Papel

- Estilógrafo

- Silla

- Escritorio

- RECURSOS INSTITUCIONA�ES

- Institutos gubernamentales y estatales

Escuela N2 1 para niñas

- Empresas públicas y privadas

- RECURSOS FINANCIEROS

- Aportes de la asociación de padres de familia
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5. TECNICA[ DE GRUPO

Las técnicas de grupo s 01, en conjunto de conocimientos, 

procedimientos, recursos y medios puestos en práctica 

para obtener resultados determinados. 

Sirven para facilitar y estimular la acción y funciona-

miento 

vos. 

del grupo, 

Además puedE 

para alcanzar 

facilitar la 

sus pro;>ios 

particip�::ión 

objeti

de los 

miembros de un grupo, fomenté: .. r la responsc-rilidad y ayu

dar a desarrollar una dinámica que libere la capacidad 

creativa mediante la reflexi6n conjunta. 

Para poder utilizar las técnicas hay que tener en cuenta 

los objetivos que se persiguen la madurez y el tamaño 

el grupo, las características del ambiente físico, la 

capacidad del animador, etcétera. 

Entre las técnicas de grupo se encuentran: Asamblea, Simpo

sio, Conferencias, Panel, Debate Público, Mesa Redonda, 

Charlas, etcétera. 

- DINAMICA DE GRUPO

Con este término se hace referencia al conjunto de inter

acciones y procesos que se generan en el interior del 
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grupo corno consecuencia de su existencia. 

La dinámica de grupo es un instrumento que 

cienta la eficacia del trabajo del grupo 

con grupos. 

ayuda y r ere

y el trabajo 

Las fuerzas que constituyer. el aspecto dinámico del grupo 

son el movimiento, la acción, el cambio, la interacción, 

reacción, transformación, etcétera. 

Los objetivos de la dinámica de grupo son: 

- Lograr una mayor participación de cada uno de los 

miembros que conforman el grupo., 

Organizar y planificar la acción y tareas del grupo 

para el logro de los objetivos propuestos. 

Ayudar 

grupo. 

a la madurez de los individuos miembros del 

Sustituir formas de dominación que se dan en la vida 

y funcionamiento de los grupos por formas más participa

tivas. 

Entre los dinámicos encont1amos el cuchichee; Ph4�lips, 
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dinámicas de presentación. 

- LOS RECURSOS

Los recursos son los medios disponibles para realizar 

una acción planificada. Tambi.én podemos decir son todos 

aquellos elementos humanos, materiales e institucionales 

económicoas a los que puede recurrir una comunidad para 

atender sus necesidades y resolver sus problemas. 

Los recursos nos permiten satisfacer los objetivos del 

desarrollo de un programa organizado; es así que para 

llevar cualquier acción se debe tener en cuenta los recur

sos o bienes disponibles con que la comunidad institutcio

nal o entidad tiene a se alcance, para así poder tener 

éxito en lo programado. 

Los recursos pueden ser: materiales, humanos, institutcio

nales, naturales, económicos.· 

Los recursos económicos son todos aquellos recursos que 

combinados con otros factores nos llevan en la formación 

de un producto o servicio. 

Recursos humanos: son los diferentes tipos de mano de 

obra disponibles para el logro del desarrollo de una 
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comunidad, empresa, país, etcétera. 

Recursos institucionales: son todos aquellas entidades 

del Estado y privadas que de una u otra forma están des

tinadas a satisíacer una necesidad. 

Recursos naturales: los que provienen de las producciones 

espontáneas, o a los agente que aseguran su desarrollo 

y conservación. 

Los recursos naturales pueden ser inorgánicos o minerales 

(agua, suelo, y acirnien tos minera les) y orgánicos o bioló

gicos ( madera, bosques, plantas útiles, caza, pesca, 

etcétera). 

Para la elaboración de un proyecto o prograa se debe 

tener en cuenta estos recursos para poder lograr lo pro

puesto. 

CONDICIONES QUE ASEGURAN LA DURACION Y CONTINUIDAD 

DEL GRUPO 

1 2
• Asistencia de los asociados del ausentismo.

2 2 • Motivación y pertenencia al grupo. 

3 2
• Asegurar las frecuencias de las reuniones.
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4 º . Determinar ·el lugar de reunión. 

Sº. Respetar el lugar de reunión. 

6º. Cuidar que la reunión no exceda de una o media hora 

y ser puntual para empezar y terminar. 

7º. El número de reuniones es una por semana o dos cuando 

el tema a tratar lo exige. 

8 º . Cl lugar de la reunión debe ser un local amplio, 

cómodo, con capacidad adecuada y sin ruido que interrumpa. 

9 º . La gente debe expresar lo que siente y quiere. 
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PLAN: Conjunto organizado de fines, objetivos, metas, 

instrumentos, medios y recursos para lograr el desarrollo 

de un área determinada ( región, comunidad) o d� un 

sector (educativo). 

Se puede decir además que es un organismo vivo que se 

refiere al aspecto global y comprende el conjunto integra

do de programas, proyectos y actividades que se realizan 

dentro de un período determinado. 

PROGRAMA: Es un conjunto de proyectos que se orientan 

a realizar los objetivos del plan, es algo más que un 

paquete de proyectos, ya que debe existir vinculación 

entre ellos para la viabilidad del otro, y en todo caso 

se afectan y se relacionan mutuamente. 

PROYECTO: Es la un:i,.dad e 1 emen tal del proceso sis temá

tico de la programación, está constitutdo por un conjunto 

de actividades complementarias que 

para alcanzar uno o varios objetivos. 

es necesario realizar 

- DIAGNOSTICO: Se realiza sobre la base de informaciones,

datos y hechos, recogidos y ordenados sistemáticamente, 

que permiten juzgar,, mejor qué hacer y cómo hacerlo. 

En �1 diagnóstico se intenta determinar la naturaleza 

Y magnitud de las necesidades y problemas que afectan 
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el aspecto", se�tor o situación de la realidad social 

estudiada. Hay que establecer también la jerarquización 

. de las necesidades. 

Todo diagnóstico se apoya en un estudio, investigación 

y sirve de apoyo para la programación; con la interven

ción directa de la misma gente o a través de sus asocia

ciones y organizaciones. 

.� 
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- VARIABLES

I. Cree Usted que los padres de familia son responsables

de la educación de sus hijos. 

a. SI

b. NO

II. Está Usted de acuerdo con que la Asociación de Pa

dres de Familia tome una parte de los ahorros pare la 

recreación del padre de familia. 

a . SI

b. NO

IIJ. Qué tipo de recreación? 

a. De¡ortes

b. Bailes y bazares.

c . Capacitación (cursos).

III. Le gustaría asistir a los cursos de capacitación.

a. SI

. b. NO 
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III.I. Cuál prefiere Usted?

a. Modistería

b • Juguetería 

c . Tarjetería 

d . Tejido 

e . Peluquería y belleza. 

f. Primeros auxilios

g. Cerámica.

h. Culinaria

IV. De estas charlas, cuál le gustaría a Usted que se

le dictara, para la formación de sus hijos? 

a. Relaciones Humanas.

b. Factores que inciden en el proceso de enseñanza

aprendizaje 

c. La nutrición en la edad escolar.

d. Factores que inciden en la desintegración familiar.

e. La educación del niño en la niñez y pubertad.

V. Qué horario le gustaría a Usted para asistir a las

charlas y a los cursos de capacitación (sábados y domin

gos). 

a . 9:00 a.m - 11:00 a .m. 

b. 2:00 p.m. - 4:00 p.m.
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FRECUENCIA 

CONTEO Nº DE RESPUESTAS 

PREGUNTAS 

I. 

a o o o n a o o n o o n n a tJ a a !l n n Cl o o n o n L 102

b. Cl L 6 

II. 

a. o a o o o tJ o o o lJ o o o o a CJ tJ a Cl e
b. o a a a C\ a o

III. 

a. oonoc:
b.OClClOO

c.oonot10000

IV. 

a. Ot:I tl CI Cl O L1 O CT O OCIO O O D Cl O O O iJ Q t3 C1 r
b.O D

V. 

a. o o ano o a o a n CJ. r
b.O O
c.'
d.OC
e,o o r 

f.tlCltlOI
g.Qc e
h.,:¡ r

79 
28 

19 
20 
36 

98 
8 

46 
8 
1 

10 

17 
11 
6 

% 

14.0 
0.2 

10.8 
3.8 

2.6 
2.6 
4.8 

13.4 
l. 2

6.3 
l. 2
0.1
0.9
1.4
2.3
1.5
0.8

% ACUMULADO 

14.8 

14.6 

10.0 

14.6 

14.5 

'° 
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FRECUENCIA 

CONTEO Nº DE RESPUESTAS 

PREGUNTAS 

VI. 

a.QOtlQOOOOOCllJIJ(lQCilJ 1 65 

b.or 6 
c.OL'.JI 9 
d,ClOClOOCl 2L� 

e. OOOOtl 20 

VII. 

a.no o o no tl o C1 r.:l e 43 

b. o i:z a o o o a o o o o tJ a a a e 63 

732 

% 

8.9 

0.8 

1.2 

3.3 
2.8 

5.9 

8.6 

100.0 

% ACUMULADO 

• 

17 

14.5 

100.0 

l,.Q 
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- INTERPRETACION DE LOS DATOS

De los 118 :r-adres encuestados, 112 afj rman ser responsa

bles de la educación de sus hijos y 8 expresa que 

No. Aquí nos podemos dar cuenta que los padres conocen 

cuál es su papel dentro del proceso educativo de sus 

hijos. 79 padres desean que se hagan programas de recrea

ción para los miembros que conforman la asociación de 

padres de familia, con los ahorros que ésta tiene. La 

mayo ría qui ere dinámicas varia das como ba± le, d epo rt e, 

bazares. 96 desean cursos de capacitación inclinándose 

más con el modistería 

lios. 

en segundo plano Primeros Auxi-

También expresa que se brinden charlas. Las mas deseadas 

con Relaciones donde lo expresa 65 padres; y el horario 

que más le conviene a los padres para recibir estas char

las y cursos de capacitación es de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

-PROGRAMA: CAPACITACION Y EDUCACION SOCIAL

JUSTIFICACION: El programa se justifica teniendo en 

cuenta los resultados obtenidos de las encuestas que 

se 1 e r e a 1 i zar o n a 1 o s p a d r es d e fa m i 1 _i a , d o n d e e 11 o s 

expresaron o señalaron los diferentes cursos de capaci-

tac�ón y charlas que les gustaría que se les dictara 
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para Ja formación de sus hijos; de esta forma se proce

dió a la iniciación de dos proyectos que serán efectuados 

el próximo año por la Junta Directiva de la Asociación 

de Padres de Familia. 

- OBJETIVO GENERAL

Desarrollar un plan de trabajo en el cual se cobijan 

las necesidades sociales que tiene la Asociación de Padres 

de Familia de la Escuela Nº 1 para Niñas, que permita 

orientarlos respecto a la superación y condiciones de 

vida y por ende las políticas de bienestar social. 

- OBJETIVO ESPECIFICO

Brindar crientación y educación al medio familiar con 

el fin de que ellos se conviertan en agentes de supera

ción para su formación de la misma. 

• 
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Proyecto 01. Capacit ación social d:i.ri.gida a los Padres de Familia de la Escuela 

NQ 1 para Niña s. 

ACTIVIDADES 

l. Motivar a los padres de
familia para que participen
en el desarrollo del progra
ma.

2. Inscribir y seleccionar
de los miembros que van a
participar en los cursos
de capacitación.

3. Visita al SENA, a la Cruz
Roja, Escuela Superior de en
feLmería, para el logro de 
los recursos humanos.

4. Ejecución del proyecto,

OBJETIVOS 

Despertar el interés 
de los padres �e fa
milia para que partí 
cipen en dicha capaci 
taci6n. 

Obtener un dato preci
so sobre el número de 
personas que se les va 
a brindar la capacita
ción. 

Lograr que este perso
nal profesional se tras 
lade a la Escuela para 
el cumplimiento de es
tas actividades. 

Darle viabilidad al pro 
yecto elaborado. 

RECURSOS 

Humanos: Padres de Fa
milia, Instructora. 

Materiales: Cartelera8 
hojas volantes, marca
dores, papel, estiló
grafo, cartas. 

Institucionales: 
SENA 
Cruz Roja 
Escuela Superior de 
enfermería. 

Financieros: 
Aportes cedidos por la 
Escuela NQ 1 para Ni.ñas. 

RESPONSABLES 

Asociación de Padres 
ele Familia. 

'° 
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Proyecto 02. Educ aci6n social. 

ACTIVIDADES 

l. Motivación a los padres
de familia acerca de las
distintas charlas que se
van a dictar dentro de la
Institución.

2. Charla Relaciones Huma
nas.

3. Charla a los padres de
familia sobre la educación
del niño en la etapa de la
niñez y la pubertad.

4. Charla: Importancia so
bre. la nutrición.

S. Desintegración familiar

OBJETIVOS 

Educar a los padres de 
Familia en lasdiferen
tes charlas que se lle 
varán a cabo en la Es
cuela para un �ejor co 
nacimiento entre ellos. 

Lograr la integración 
de los padres de Fami
lia y a ia vez que estos 
tos aportan sus conocí 
mientos e inquietudes. 

Educar a los padres de 
familia sobre la forma 
de tratar al niño en 
las diferentes etapas de 
su vida. 

Orientar a los Padres de 
familia sobre la impor
tancia de la nutritión 
en la edad escolar. 

Lograr que los padres de 

familia.comprendan la im 
pottancia que tiene esta 
actividad. 

RECURSOS 

Hunanos: Padres de Familiél 
Psicóloga, Nutricionista 
Psicoped agoga. 

Materiales: 
Tablero, tiza, silla,pa
pel, marcadores, hojas vo
lantes. 

Institucional: 
Escuela N2 1 para Niñas. 
Universidad Metropolita
na. 
Universidad del Atlánti
co. 
Corporación Universitaria 
ae la Costa. 

RESPONSABLES 

Asociación de Padres 
de Familia. 

1-' 
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ACTA ]o. 4 110 

Si er. do las 9: 30 a.I!l. e.el di a 7 de jm1io de 1. 987. se di6 co11.i e1 zo 

a la f·e�üón procr�ada, con la AsgnT:ñl..ea General, la Junta Direr 

tiva de ].a Asociación de Padres, de Féililia y el c,rupo de Trab.ajo 

socialº 

Eü ci cha reuni6n se c1i6 a con.o cer los esta�-1..-t;o s que de"ll:e regir._ .a

la ASO ci ación de P aclres de Fanili a; 1 a pres e..� taci6n del :plan de 

tjabajo ela-borado porlas Tramajadoras sociales y el infonne acerca 

de los óif eren tes gas tos que tuvo 1 a t.eso rerl a. 

Les Padres de fE!ililia se mostraron mu.y interesados en las charlas 

que es tan con ta,1pl a das en el plan de t.rab ajo especifi car,1 en te en 

cll. proyecto 01: Qrie..YJ.taci6n a los padres de far,lil:_a.

f·snbilm aceptaron los estatutos que debe regir a la Asociación de 

Padres de Fgnilia. A de:nás se mostraron muy contentos por el -buen 

manejo que la Junta_pirectiva ie ha dado a los fondos. 

se hizo un.a rifa relanpago. con el fin de ir increnentando los fon

dos de 1 a Asociación de padres de f éiüili a. 

se dió por tenninada la reunión a las 12: 30 m.

Dadra en B arranquill a a los 7 d! as del mes de junio de 1. 987. 

Para constancia firman los presente��oc,;4::.:,- - .... J - -:_ � f ·� F AMI L lA

TRliliM AIDf,.AS 00 CIALES 

�,.hvrti � \voiez. tbe//rzf "'
AUID RA /JJV AREZ BELTRAN 

JO SA ro N AID ARIAS 

(?)) Q -.ti\ cy .. t� {;\,u 'l/ ()
nmrY� ,E LA CRl.f,7. o:-

r:_ J.: , 1l ,:AS 
AOOC!ACION DE PADRES DE FLIA• 

JU TA DIRECTIVA 

--=-�����-�iii���=--=
--
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ACTA No. 3 

Siendo las 9� 3(l a.m. del. día l. de junio, no,s reu::oim,os en las ins_ 

talacio!1es de la Escuela :r;io. l Para Niñas con la Junta Directiv-! 

de 1 a ASO ci aci6:r:. de Padres ele r cJ1ili a, con el fin de 1nugra::-. ar 1..a 

t¡sgnblea General para el dia 7 de junio. 

E:l esta reunión se di6 a co:1oce:r- los trabajos realizados y por rea

lizar de la Junta J)irect:iva como t,gnbién se infonno sa,.ke l.a entr.,g 

ga de utileria en general a la director-a al ie;u.al que el infome de 

Tesorería. 

se acordó que dura.'1.te la asél!lble� Gaeralse ifua. a escoger a un gru.

po de voluntari_os para que en vacas:i.ones colaboren. en la inst.al.a

ci6n de los vi ·cL-r:i.o s, pin tura, etc. 

�é{il bi �1 e.e acaa-dá q·..ie el gru.po de T-ra1Dajo social p·resen tarl a su 

plan de trabajo para realizar en el "o"'..i.g��i;e semestre. 

se di6 por te:rmi11-�a la reunión a 1 as ll: 30 a.m. 

Da¡;� en B arra..nquill a el l de Junio de l. 987. 
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Para constancia de este fima.11 los p�eiente. 
F / �1: L r ! 

TRA3 JiiJ .AID RAS SJ CI /J.J ES ! 

A U l't y-� Al vJ,.., ¿ (3€!-/4iJ'.._

AUIDRA JiLV .�EZ BEL'i'RP.). 

(� {) . j. ��Mc½½-:ºlt-j-,vw<) 
ID SA IDN AID ARl AS 

/j'{ ,J l .�-í )� [�u),/ Q 
D:&�� S DE L A CRUZ 70 JEDA •



PROYECTO 03. R e creación dirigida a los padres de familia d e  la escuela Nª 1 para niñas 

ACTIVIDADES 

l. Motivar a todos aquellos
padres de familia para que
se integren en la realiza
ción del proyecto.

2. Mañana recreacional.

3. Presentación cultural
de grupos folclóricos.

4. Basar gastronómico bai
lable.

OBJETIVOS 

Lograr que los padres 
de familia participen 
activamente en el de
sarrollo de las acti
vidades que se llevaron 
a cabo en la institución. 

Recrear a los padres de 
familia con el fin de -
lograr una mayor inte
gración entre ellos. 

Presentar a los padres 
de familia una Juestra 
folclórica con el fin 
de proporcionarle un 
rato de diversión. 

Brindar un rato de es
parcimiento de los pa
dres de familia y cuer
po discente y a la vez 
recolectar fondos para 
lograr el mejoramiento 
locativo de la escuela 
Nº 1 para niñas. 

RECURSOS 

Humanos: Padres de fami
lia. Cuerpo discente -
directora, cuerpo docen
te. 

Institucionales 
Escuela Nº 1 para ninas 

Universidad Simón Bolivar 
Universidad del Atlántico 
Bellas Artes. 

RESPONSABLES 

Asociación de padres 
de familia. 

1-' 
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l:.Jr:..5n1t!il),.j, í'J�¿o c.:t.J Cr-? 1 t7 

.Je ¡or& . 

\' :.... J - L .J \ "I - ' J l
.. 

' L.' .. j - , l :. •• \j � L 

:..SCUrJ..j -�. 1 f'::i:c:; ni ·os 
1..•i rf· e-tora 

t... J.Ll. 

�or medio ce 1� p=ese�te nos diri:ino� a u��rs en, �l fin-
01:..' informar}� 1uc lns fi=-n.:i·,.,;t.es e:::,t:!n in�e=Fs.;;;,.:io!= f"n desa
rrollar un �royEct, diriyido, el 2ua! ]leva n�r título. 
"C1'"1Li-, .l.'-4LlJ'� y �·· )TICI!-'..;CJ ·; U·_ L' ',�·-l ,:..11,•' ü�: � 1!i 1: . .:: 
DL ¡- ... , ILl� :-;J ::L l'i!:.J0-�'4ViIE,Hü LOL.-.TlVC Y I'. ·.,_ ::,,·,� STu
Í.J I -. < T l L �, [ L , L ::i C lJ ¡_ L '"' . ·• • 1 e .. R..¡ .,, I \ 3 " • 

ll cual 
a que se 
por est.3 

t�ene r,or 00Je�1vo orientarº los �3crcs de familia 
h3Q3n 0articipes en las actividad�s desarrolladas 
instituci�n. 

0e antEm�no ex?res0mos nuestros m¿s alto� agrGdFciniEntos 
ocr su aprooación y consiceracidn d� lu misma. 

,, ten td rr:, ,1 te, 

u . ...::. º·

L.L ¡\J. 32 0 660. ,.,,E., de o/:::iuilla

.:12� � \u. � 0

O�r�YS Dí:.. L..\ C;-?t 1L JJ:::J� 

1 +' ) 
\ ,-\ ..... 

C • C • "J, 2 2 • 5 3 .' • 7 S 4 de � / 1 a rg a ( '-1 t 1 ) 

L.C. '\J. 64.69r.3Q4 d� Ovejas (::iucre)

tSCUf.:L,._ ¡·{u. l f';,'- ;... r,,;-...... � 

��:���7 
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ACTA No. 1 

Siendo las 9:30 a.m. del dia 25 de ílarzo de 1.987,se lle

vo a cabo una reunión en la Escuela No.1 para Niñas, en -

la cual se hizo la presentación del grupo de Trabajo So

cial; con el objetivo de informarles sobre el proyecto a 

desarrollarse en dicha institución. 

Se dió a conocer la naturaleza del proyecto el cual lleva 

por título "ORGANILACION Y PARTICIPACION DE LA ASOCIACION 

DE PADRES DE FArlILIA EN EL rlEJORArlIENTO LOCATIVO Y BIENE� 

TAR ESTUDIANTIL DE LA ESCUELA No. 1 PARA NIÑAS". 

Contando con la aprobación y colaboración de la directora 

y cuerpo docente en las actividades a realizar. 

No habiendo más nada que tratar se dió por terminada la -

reunión a las 10:00 a.m. 

Dado en Barranquilla a los 25 días del mes de 1� 1arzo de 

1.987. 

FIRrlAS DE LO� ASISTENTES: 

Directora: 

R0S.4L8A HCOSTA DE JirlENEZ.;E_,�J � �eqG 
c'.7� ¿; 

Cuerpo Docente. 

íñaRTHA NAVARRO.

G:ENNY S A HUVíA DA. 

JOSEFINA BORNACELLYS. 

CORINA DE CABARCAS. 

FIDELA rlOSQUERA. 



LUDYS ARCON. 

LI.5IA CASTRO. 

Trabajadoras Sociales: 

UENNYS DE LA CRUZ. 

ROSA DO NA DO ARIAS. 

AURORA ALVAREZ. 
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ACTA N0,o 2 

-·· 107 

Siendo las 9:00 a.m. del aía 5 de abril, se m..6 comienzo a. unci. 

ci2. de los padres de fanilia de dicha instituci6n, y el g.:ru.po 

de 2ra.b ajo socialº 

Esta reunión se hizo con el obje�ivo de cla:rles a conocer el 

gn\po de 5:T.e,b e.jo social las funciones:· e..L quehacer del !rab,a

j ad.o r So ci é:l y la iE,po rt e.n ci a ciue tj_ eL-s, 1 e J;.so ci aci611 de P a-

c�res ��-t=. F .-r, 1 1 /':) - -- e,,-----� el Cail.,_)O

,.:: 
--�-

Através de esta se logro despertar el interés de los padr·es 

de fa .. ilia pe,ra. la COl1foir,Eci6:-:1 d.e clichz. asociaci6:::1., eD.l"Glen-

r.i:.jo J: crr.\.., :: e e± L-cr: a lo,,s <lineros recolectado s. por 1 a asoci a

ci6n de padres de fa1lilia que ex.istia a.nteriomenteº 

se dieron alc·onos nov.lJ.f'es que poélrian p2:rte1ecer a la jun.ta 

ct:.e-1 es son: 



.Las 7.r"auajo.uo;.·as docial: Dennys lJe lé:! Cruz, ..-mrora Alvarez y .itOL,a

Donado, .t:m ini'ormaron a la Junta Directiva que e�tauan dispuestas 

a colaoorar con ellos y asesorarlos en sus trabajos para áarles 

una buena proyección. 

La Directora iní'ormó a la Junta Directiva que los dineros recauüa 

cios con la venta de la !'ifa de una Nevera se les haria en-c.rega 

para que ellos manejaran dich0s fondos. 

Siendo lal:00 p.m. del día 26 de abril de l.':J67 se di6 por termina 

da la reunión. 

Para constanc: ia f irmdn .· 
... 

. 
. 

'-' "'"'"'L . 

A�� JULlrl U�U0rllu. 
Vocal. 

:iJlA1�.n :P.e;rlTUZ A. 
Vocal. 

T.HABAJADvru-i.S S0�IADE3

u. 1:LriF'A�L OB.:PI&.f,
Vice.presidente.

ALC IDES lv.1.AHTI1a;Ez. 

Vocal 

iHA.HIA CASTRO. 
Vocal. 

@e vif? @e 1.Q, �
L?6 

O 
���Y0 D� �A CrtUZ. 

GJ�. A\.J-rott>- J\lva�z 
AUHliH..i'.i ALVAREZ. 
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ACTA. No. 6 

Siendo las 9:30 a.m. del día 2ú de f�]l:l..!hii:ibeede 1�87 nos reuniwos 

con la Di�ectlIUl'.a de la Asociaci6n de Padres de �amilia con el� 

fin de orie11tarlos en la elaboraciúr. del f'ormato sobre el estu:...

d�o social Je la familia y las necesidades que presenta el gru-

po. 

�n esta reuni6n se _lotrarón lo� obje�ivos propuestos ya que la 

Junta Directiva dierón los puntos esenciales para la realización 

de dicho formato, la cual quedo establecida cte la siguiente ma

nera. (Pase a ld siguiente página). 

También se informo que el día 4 de octubre se haría una charla 

sobre las Dinámicas Grupales. 

de¿ di6 por terminada la reuni&1 a las 12:30 p.m. 

Dado en Barranquilla a los 20 días del mes de septiembre de 1987 

para constancia firman. 

_ .. / ¡:; 7/1 L /J 4?- f, ·,�
11/dv?�:-n ;..-f {l)-2.... !IJ({IJ< , _,

� / 1{L:;.GA;_s_ J .. 

Secretaria. 

�le '1J·> _ /ffeq_ fa � D
Db1dS D.8 LA C.HUZ o. 

112 



At..:T'n. No. 7 

Siendo las 9:30 a.m. del día 4 de Uctubre de l.9d7, se reali

zó una de las actividades contempladas en el proyecto de ca

pac i tac i6n .:3oc ial e11 la c.;ual se trató los sie;uien tes puntos; 

Técnicas óe grupos, dinámicas de grupales, las fuerzas que -

constituyen las dinámicas de grupo y algunos ejemplos de diná 

micas Grupales. i.,os cuales fueron dirigid0s a la Junta de la 

Asociación de padres de familia de la Escuela hO. 1 para ninas. 

�sta charla esLuvo a cargo del 6rupo de Trabajo social, la cu

al lo�ro despertar el interes de la Junta Directiva de la Aso

ciaci6n y acordaron que dn todas las actividades que realiza

rlan a nivel de Asamblea se aplic�iian dinálliicas grupales con 

el i'in de motivar a los Padres de Familia para que pdrticipen 

activamente en cada una de las reuniones y a.e esta forman ex

presen sus ideas e inquietudes que beneficie a la comunidad 

estudiantil y al grupo en sí. 
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1�0 habiendo más nada que tratar se dió por terminada la reunión 

a las 12:30. p.lli. 

:Uado en .darranquilla a los 4 días cel mes de Octubre. 

Fiscal 
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Siendo las 9:30 a,1¡¡. del dic:i 11 de vctuore de 1987 se desarrollo 

una charla scb�"e las condie;iones que i:::!Sl:f:Uran trngrupo y la utiliza

ción á.e los recursos para el desarrollo d.e los programas. Esta fué 

dirigida a l& Jurn,o. u.e la Asociación de pcld1·es de fami.1ia de la z� 

cusla rilo. l pél.ra ni11as. 

Esta charla estuvo a car�o del grupo de Trabajo social que tiene 

la responsabiJ.iaad del proyecto. 

nqui se di6 a con0cer las condiciones que aseguran la permanencia 

en el grupo. Además se les explico la importancia que es tener en 

cuenta en toda rewüón estas condiciones para asi evitar el cansan 

cio de los asistentes a las reuniones y evitar la desinte5raci6n 

ael grupo. (A continuación se anexan los pasos que aseguran la du

ración en el grupo). 

También se les orientó sobre la utilización de los recursos huma

nos, IDa 1.eriale s, i'inancieros e institucionales, que se constituyen 

en los elementos esenciales para la ejecución de los programas y 

proyectos trazados. 

Se logro que la Junta Directiva de la Asociación se diéra en cuen

ta que antes de planificar cualquier actividad hay que saber con 

que recursos cuenta. Para no programar actividades que no se pue

dan realizar. 

Se dió por terminada la reunión a las 12:30 p.m. 

Dado en .barranquilla a los 11 das del mes de Octubre de 1987. 

;oc ¡f'.ar.á,; e óñsit.an.dT:a� ti!i·rrÍaíit" l L ti· 

ES�-/�p·_F'' §t;j'" tl.!/NAS 



éfXsnv:r¿_'"ftJ!a:./>¼.,f.--ó_u_,,f 
1.., .tl...ttih�l� :..,nd ... '-LrU.::i 

.r' L.>v .rlL. 
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ATENCIO N = ATENCION 

SE INVITA A LOS PADRES DE FAflILIA A UNA REUNION QUE SE LLEVARA A 

CABO EL DIA 5 DE ABRIL DE 1.987. 

HORA : 9:00 A.fl. 

RESPONSABLES 

TRABAJADORAS SOCHILES 

DI RECTORA 

ATENCION 

FIR¡r¡A DEL ACUDIENTE. 

X. 

= A TE NCIO N 

SE INVITA A LOS PADRES DE FAP'IILIA A UNA REUNION QUE SE LLEVARA A 

CABO EL OIA S DE ABRIL DE 1. 987. 

HORA : 9:00 A.fl. 

RESPONSABLES: 

TRABAJALJORAS :30L..IALES 

DI RECTORA 

ATENCION 

FIRf'lA DEL ACUDIENTE. 

X 

= ATENCION 

SE INVITA A LOS Pi-\DRES DE FAf'lILI/.\ A UNA REUNION LJ.UE SE LLEVARA A 

CABO EL DIA 5 DE ABRIL DE 1.987. 

HORA : 9:00 A.fl. 

RESPONSABLES: 

TRABAJADORAS SOCIALES 

DIRECTORA 

ATENCION = 

FIRflA DEL ACUDIENTE. 

X _____ _ 

ATEN,CIO N 

SE INVITA A LOS PADRES DE FAf'liLIA A UNA REUNION QUE SE LLEVARA A 

CABO EL DIA 5 DE ABRIL DE 1.987. 

HORA : 9:00 A.fl. FIRflA DEL ACUDIENTE 

RESPONSABLES: 
X ______________ _ 

TRABAJ.0.DORAS SOLIALES i.JI RECTORA 
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CUESTIONARIO No. 1 

1,) i=-�t-.a u,s-ted ce acuerno oue en la Escuela No.1 para Niñas exis--

ta la �SOC!ACIO� DE PADRES DE FA�ILIA. 

Si X 
---

No --- ?orqu,;. Jlo-2 (,u..t.E.. 0,..J_;,__ Í:YJ ít.ú.....¿'2 (.,-:1 _fZf.__1 

' /,. " I ) • . 

,'?_c�ú le a. , ) ,._e, .J a./;_,_..., -c..¿_c¡_.¿ C..0-,¿ e.l -/7_, ·u._-, .J�...-�-�c.. c·o v-. --u. ,,v:. ,_ (;__ i't. O.J 
t , , , 

_____ r ____ é' l I . .  

i.,v,c. r>'LC/,-'Z-c� •• uE-·,lSl-' f-(.,c._¿é.._ le'- (o".)..-C,'..Le_.¡___¿z__ 
-----------

j 

2.) Cree usi�� que tiene las condicio��s necesarias par� p9rte-

n e e e r a 1 a di re e ti va d e 1 a A SO C I A C I U � J O E P .A D R E S O E F.A f'1 I L I A • 

de ramilia llevará a cabo en la Escuela No.1 _pa_;z::a Niñas. 
-------- - - -----

___ ..,. . ------ ----- ---·- ... � ---�· ---- -�-

,, ,. i ! ._ / 
,-7 e,,.z_,vc e:.vc de.. "'>1 ·t.€.. e, -<-�fr � 

J 
c.., .:i-c. 

.+-- ' r . , 

J ... ,, ... í...'& '-t. �'c.- 0-. 1 ·> ¡, Ci -;J 4L..C"'? fz.. o_ d..,r¿ Q/; (}
° 
� � 

) 

4.) Participa ria usted activamente �.n ·1-os .sprogr�ma_s a dP-sarrollar 

p o r 1 a A SO C I A C I O N O E Pi-\ O R E S O E FA 1'1 I L.I A • -
- . 

.-f') 
1 ·-,- , 

Si_0,__ ____ No___ Porque: _: . .r O"l.. � O.:.� �}_e' ,eJ\/'< ... C.Oy1,,,0-i-v.JlL.tt...,

'l:��ú...2._ t,.e,-z._.e.S::_p... � r'(J_,¿-e_n:_o�o''<.../J fl-U1....rCX-d o...-? · � ·-� 

.

. a...6-c -fz.o?.. <IÁ.q_ -·· - - . - � _............ .. . / 

. 
Q..,::l.cri::_ � Cl,.c:.;Y1.- 'f }lo'O Z..

-
f_ ·tJro-i_a,k le,'?.. ')/\,',_, e_/ Ce., U'�,o__,,cl a_ 

(: 1 (j ... U :...·.o· ·• - .. -

"AL RESPONDER ESTE CUESTI01°"ARIO ·A COl'JCIENCIA
1

�.S.))�R.4 COLABORANDO 

€:N EL BIEI\JESTAR ESTUDIANTIL DE SU HIJO."._.··- - . � 
-� . . .... . . .

' J 
eu 111 OI'.> (. ¡'· . J' r¡)( )')?; _.e�, ..e:> ( • rur

TRABAJADORAS SOCI;.\LES. 



PARENTESCO 

ES T'l DI O SO CIA. L DE 1A ]A MI LIA 
A SOCIA CION DE PADRES DE :@. MILIA 

TRA�JO SOCIAL 

NOI'lillRES INSTITUCION 
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CURSO 

. r, � 

-----,..l-o"�����������=i-1� 
III. CUESTIONARIO.
a.) Cree usted que les padres. de .familia sen respensables de la educa-
ci6n de sus hijos? Si X Ne _____ _ 
b.) Esta usted de acuers• ctm que la A sesiacién de Padres de Fa.ÍÍlili2.
teme una Parte de los aherres para la recrea ci6n del padre d/ familia. 
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( r -' "-· :::·') :JT::. ce-�.: -'-:.-·�.:: si :realmente ella,,s estan de acuerdo con la

A\J.wrO. }JvQ�� _)_3-c//at{¿¿.

C?Mo-��-----

Gc·c.z C '. cd"-_.@Jp"f _ {1¿__-Ía_�_ @_ , __ . _ .. _·




